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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ci,cula,. Se resuelve: 1.0 Se de-
l!mDos Seftara: S. M. el kty,' clara con carácter reglamentario el

~ O ) ha 'd di • corrector de puntería para ametra·
.... • ,. se servt O sponer. lladora Hotchkiss de 7 mm., modelo
lo sJauiCote: 19J4. con la denominación de Co-

CARGOS rrector de p~nterfa para ametralla
dora HotchklSS, modelo 1914, y la

CI,CfIlM. Como coasecuencta c1e 10 abreviada de liCor, para Ame. Hotc
dispuesto por el articulo ~o de la real lriss. modo 1914».
orden circular de 19 de abril 6ltimo, 2.0 Que la dotación de efectos de
y al objeto 'de alea.uar la finalidad cada ametralladora quede aumentada
que ea a Idlala, en Menci6a a la en un corrector de pUDtería con su
complejiclacl de 1&1 fuDciones y .er- tunda del modelo que se declara re
Yicio. a cargo del Cuerpo de SanidaB glamentarlo.
Militar "1 de la. CODYe&Úencia de uaifi- 3.° Los planos de fabricación e
~ar el criterio "1 doctriDa que 1&1 guia, instrucciones para adaptación del ca
e) jefe de la secci6n de Sanidad de rrector a las ametralladoras en ~
este Ministerio sed al propio tiempo o en depósito en los Parques. asi co
iDspectOl' de las tropu ., serYicioe de mo para las que en lo sucesivo se fa·
H06pitala y sus &Da. & ~o del briquen, ~ propol'cionados a la

F'brica de Armas de Oviedo r Par
ques de Artillufa por la ~CC16D de
Artilleria.

Dirección gen.r.1 d. InatrucclÓft
'1 administración

J\BONOS DE TIEMPO

De ncucrdo ('OD lo informado por
('1 U>n~ejo SuprrcwJ de Guerra y )fa
l'illa, !le de!lc.~thna petld6n dcl Guar
dia civil, Antonio Carnel'C. 1'0'80,
dicttalldo abono para el re~l~ del
lirmpo permllllcddo con llcenda W·
Illitada y en lo. scgundo. sltuaciGn de
icrvicio nd1vo, poI' no ser dlchp tiem
po y sltllad6n aoonables para dlem.
efectoR, segdn real orden circular de
6 de marzo aItlmo (D. O. nGro. 53).

9 de jUlIo de 1926.
Senor Director generaJ. de La Guardia

ctv1L
SafIor Presidente dé} Consejo SUPI'C

100 de Guerra y Marina.

CLASIFICACIONES
De acuerdo con lo informado por

el Consejo Supllemo de Guerra y Ma.
rina, se desestima petición del te
niente de ia Guardia civil D. Fran
cisco Poyato Castañeda, solicit'Uld..
mejora de puesto en el escalaf6n de
su clase, COD arreglo a los siguren
les fundamentos: 1.0 Que DO apare
ce probado que hubiera manifestado
su deseo de pasar a la Guardia CiYiI
con anterioridad a la instancia pl'e
!-entada. ~.o Que la clasifit-aciGn qUe!
rol el puesto de ~irantes le le hizo,
se ajustó a las disposiciooes ent01lces
vi~ntes. y 3.0 Que 1M r~c:lllmaclu
I.es 'formuladas, DO le han bech~ deDo
tro Ñ los p)uos fijados en la fta)
orden de 13 -de julio de 1881 (C.z,~.
cihú~. nÓJD. 272).

9 de julio de I~
Se60r Director eeneral de la Guardia

Civil

Señor Presidente del Coa. Supre
mo de GUetrool ). Marina.

7 de julio de 1cp6

.-. .....Sellol ...

Seíior...

DlreccI6n general de prepara
ción de campa".

AMETRALLADORAS

INDULTOS

De acurroo ron lo In10rmndo por
El1 Conf;cjo Suprrmo ()p Guerra y Mn
rina, se i"oncede a lo; N'dusoo en lo.
prisl6n provincial de BnlearElll. Lo
renzo Ramls Perell~ .r Juan Canav('!
Varau. indulto de seis mesee. del afio
y un dIo. de presidio rorreccional qu('
se hallan extinguiendo por el deUto
de 1'000.

9 de julio de 1926.
Srflor Capitán general de Baleares.
Señor Presidente del Consejo Supre;

mo de Guerra y Marjna.

DUQUa DE T&TUAM

Cuerpo, ateni~ndose para el cumpli
miento de esta misi6n a 135 instruc
ciones que reciba del Director g~
ra¡} correspondiente, pudiendo eeT
nombrado indistintamente para el
desempeño de dicho cargo un inspec
tOf" de primera. o se~unda clase del
indicado Cue-rpo y sin que de nin
.Il'ún modo pueda por ello alterarse
el número de los que para cada¡ cate
goría forman hoy su plantilla.

10 de julio de IQ~6.

IIlbt1r1... bdnu

PARTE OfiCIAL

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Subsisti~do en la ac·
tualidad las mismas cauaas que mo
tivaron la promul~ación del rea.} de
creto de 18 de junio de 19~5. dictado
con el fin de evitar que al t~rmino de
105 ejercicios económicos falten fon
dos en las Jefaturas de obras y ser·
vicios para continuados por adminis·
tración, pGr haberse reintegrado to
dos 105 sobrante. de aqu~lIoa, en cum
plimiento de 1" disposiciones vigen
tes

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuer·
do con el Consejo de "MInistros, le
ha servido disponer que son de apli.
caci6n ., se consideren en vigo.T para
el pr6xlmo ejercicio económico del se·
gundo .emestre de 1936, los precep
tos contenidos en el real decreto de
J8 de junio de 19185.

De real orden 10 digo a V. I. para
tu conocimiento y eiectos oportunos.
Dia. ¡Ual'de a V. I. muchoa años. Ma·
drid 30 de junio de 19». .

CALVO SOTILO

Señor Directot· general de TesMeda
y Contabilidad.

(De la GaceÚl.)
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ti de tuBo de 192e D. O. nmo. 153

MUSICOS MAVORES

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

De acuerdo con 10 propuesto poor la
Aeamblu de la Real y militar Orden
de San Hermenegildo, le concede
la pensión de placa y de cruz de la ci
tado Orden a los jefes y oficiales de
la Guardia Civil que tiauran en la si
guiente relación, con la antigüedad
que a cada uno !e le consigna.

9 de julio de 1926
Se60r Pcesidente del Con!ejo Supre

mo de Guerra y Marina.

Sefiores Director gItJleral de la Guar
dia C;vil e Interventor general del
Ejército.

MATRIMONIOS

Se concede ticeBcia para contraer ,
matrimonio con doña Josefa Guirado
y Guirado. al teniente de la GU3lrdia
Civil D. Joaqufn Serena Enamorado.

9 de julio de 1926
Señor Director general de la Guardia

Civil.
Señor Capitán general de la terce

ra región.

LICENCIAS
Se conceden veintiocho díu de li

cencia por a.unto. propio- para Fi
llUeira da Foz (Portugan, al cabo de
la Guudia Civil Francisco Fern'n
dez ,TalaveraDO.

9 de julio de 1926
Sefior Director general de 181 Guardia

Civil.
Señores Capit4n general de la sépti

ma regi6n e Interventor general del
Ejército.

dicho emp~ por 'l'ul orden de 28 de
jonio próximo pasado (D. O. núme
ro 143), continuañn plleStando sua
servicios como profesores en comisión,
hasta fin del presente curso, en eol
Colegio de Huérfanos de la Guerra.

9 de julio de 19%6
Señor Capitán general P!'esidente del

Consejo de Adminietración de la.
Caja de Huérfano. de la Guerra.

Señores Capitán general de la quinta
región e Interventor general del

l
j ·to.

Se concede ingre60 en el personal
INVALIDOS de músicos mayores del Ejército, con

concede el ingreso en ese Cuerpo la categorfa de músico mayor de ter-
~l c~bo d!!l Tercí~ J,o~é Cucala Bru- cera, sueldo anual de 1.500 peseta8 y
no. hcenclado por lDutll. a consecuen- antigüedad de esta fecha al aspiran
cía de la amputación de la pierna de- ,te aprobado D. Antonio Damas Gijón,
recha. .. ~i paisano, con residencial en Sevilla, ca-

9 de Juho de 192 He de Sierpes núm. 94. Efectuará las
Señor Comandante ll'~eral del C - prácticas reglamentarias desde el 15

po de Inválidos Militares. deol mes actual a igual fecha de ag06-
Señores Capitán general de la prime- to pr6ximo, en el regimiento de In

ra reg-i6n e Interventor general del fanterfa Soria núm. 9, quedando dis-
Ejército. ponible en esa regi6n.

-- 9 de julio de 19:26.
Se concede el ingreso en ese Cuerpo

al soldado del Tercio Gabriel Cuenca Sellar Capitlin general de la segun·
Quintana. licenciado por inútil, por da región.
amputación de la pierna derecha. Sefior Interventor general del Ejér.

9 de julio de 1926 cito.
Seftor Comandante lleneral del CUe'l'-

po de IndlidOl Militare•.
Sefiores Capit4n general de la prime

ra re~ión e Interventor general del
Ej&cito.

CONDECORACIONES
Se autoriza al eapitin de la. Guardia

Civil de la Plana mayor del séptimo
Tercio, D. Acacio Sandoval Asensio,
para usar sobre el uniforme la meda.
lla de plMa de la Cruz Roja Espafto.
la de que le haHa en posesión, con
a~eglo a lo dispuesto en la real orden
circular de 26 de eeptiembre de 1899
(C. L. n'l1m. 183).

9 de julio de 1926
Sefior Director general de la Guardia

Civil.
Se!or Capit4n general de la quinta

región. -

Sellor.. ,

DESTINOS
Los capitanee 'de In'fantería D. Al.

fredo Dagnino Bemabeu y D. Lúis
Ayuso S'ncheoz Molero, ascendidos a

CONCUltSQS •

Circular. Se anunm a coneurso
tres plazas de teniente profesor en
el colegio de Guardia Jóvenes; dos de
ellas cn la Sección Infanta María
Teresa. y la otra en la. del Duque de
Ahumada, que habrán de explicar, de
los dQB 1e Ma.ria Teresa, uno las asig
naturas de ciencias, de blU:hiJlerato y
magiSterio, y el otro, la de letras de
las mismas preparaciones; y el del
Duque de Ahumada, las de (jases que
le encomiende La Jefatura de estudios:
de este altimo Establecimiento. Las
instancias de los peticionarios, debi
damente documentadas, se cursarán
directamente a. este Ministerio por los
primeros ,jefes de l~ Tereios y C<r
mandancias exentas, en el plazo de
un mes, a. partir de la fed1a de la
publicación de esta disposici6n y ¡;e
tendrán por no recibida.<; las que no
ha.yan tenido entrada dentro del quin
to dla después del plazo seftalndo, con
slgna.ndo los que se hallen sirviendo
en Arricn, si tienen cumplido el tiem
po de obliga.t.oria permanencia en tli
cho territorio.

-9 de julio de 1926.

Autorid.des que b.n C1lJ'SIl
do lu propuestas.

Dlrecl6n cenera!.
Id_.
Idem.
SablDspector, 7.' Tercio.
ldem 22.". id.
Dlrecci6n Ceoera\.
Subinspector, 4.' Tercio.

fecb. del cobtbAntlttOed.ad Pensl6n
Condecor.-II=::;:===r==1I U1ual 11==r===r==1Iclone 11' _NOMBRES

DI. Mes Atle Pesetas Dla Me Atlo
----11----1------._-;---1·':-=.-:::._=_=~n--I---I.-n-It"---IIt--l.---
CoroDe\.... Ac:ttvo....... D. Clrlaco IrlaneOyamde P. de PIaca.. 23 abril .. ' I~ 1. 1 _yo 1
T. coronel.. Idem....... • LlIlsl6pn s.nÚ9teban P. de Cnaz•• -., mano•• 1~ I abril 1
Comandante Idem....... • I~ Ouda fem6JIdu Idem....... -JI jUIIlo '9 I iallo 1
0tI0 Idem....... • ~o,. B.nlga Amau Idem....... 4 .brll III 1 m.JO I
Otro. " Idem....... • Jo~ Ptra Santamaria.. .. .. ldem 13 Idem I~ 1 Idea.... 1
CapltiII Idem Cándido JIID~Da de lu Her Idem: : 1 IdaL':: i~ 1 abril ... 1
0tI0 Ideal J.~Almdd.OOD¡.i]ez, 11Iem....... 4 m.JO: •• 192 1 junio. .. 1 '21.-.
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Se concede al capellán primero del
Cuerpo EclesUistico del Ejército, don
HigiDio Laiglesia Saura. COD destino
en el regimiento de PODtoneros c~

'.. j

De acuerdo c~n 10 prop~to poi' la' Señor Pcesidente del Cocajo Supre-
Aliamblea de la R~l y mlhtar Orden mo de Guerra y Marina.
de San HermenegIldo, ee concede _. .
IlUSión de cruz de la citada Orden, Señores CapltaDell ~alee .de ~a pn-
con la antigiledad eH¡ 7 de mano' lUti- mera y sexta reglones, Vlcano ge-
mo, al capeUó mayor del Cuerpo Dual Cas!I'en.se e Interventor~
Ec1esibtico del Ejúcito, D. DamiÚl ral del EJ6rato.
Pire¡ Alfegeme, y primero. D. Juan
Baquero Capanoso, con destino en el
Hospital Militar de Burgos y primer
J'elimÍlJllto de F errocalTÍles. respee
tíTalllente, que percibirin desde 1 de
abril aipiente.

9 de julio de Icp6

mo mejora de anti2'fie(1ad en la cruz
de San Hermenegililo, la de 6 de abril
de 1920, en vez de la consignada por
real orden de 16 de diciembre de
1922. (D. O. núm. ::z8S).

9 de julio de 1926

Señor Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Capitin general de la quinta
regi6n, Vicario general Cutrense e
Interventor cenera! del Ejército.



Do 91.-, W t...'....,.. I_~_

De a.c:uerdo con 10 propuatO~ 1& litares que fieura en la ail'1lieDte t'e- Se6M P.r.ideD~ del Couejo SUple-

Asamblea de la Real y militar rden lad6n, con la antigüedad qoe a cada mo de Guura y Marina.
de San Hermenegildo, &e concede uno le le consigna. Señores Comandan~ general del
pensi6n de cruz de la citada¡ Orden al Cuerpo de Inválidos militues e In-
personal del Cuerpo de Indlidos Mi- 9 de julio de 1916 ~entQr general del Ej~rcito.

ANTIOÜfOAO

I
PENSION rECHA OI!L COBRO

Empleos NOllaRES ANUAL-
0'- Mtt .Alo Pftdu

D" ~ M.
.uo

I - -
CoIDaadute.. , .•... D. Oreaorto rener S.....cll..... _....... , .... _... 7 mano, •.••• 1926 60lI 1 a1lri1....... 1926
Capltja, ........... • Pedro AIOIIIO Rodr1IlIez .................... S ftIero ...... 1926 60lI 1 febrt1'o..... 1926
OIro................ • Vlcftlle AIODIOTI~ ....................... 2 marzo .••••• 1926 60lI 1 abriL. ...... 1926
Otro................ • AaM:ktlI 8ablIcaJ ....................... O III&Jo....... 1926 60lI I ,..10....... 1926

SERVICIOS DE INGENIEROS
Se aprueba para ejecuci6n por g~.

ti~n directa, el proyecto de abaste.cl
miento de e.cua potable en 101 ediñ·

D. AnCel SeyiUano Cou.iUaa, del N·
gwado rerimieDto de Ferr~
rrile•.

• Lui. Maeltre P..... del Serrido
de Ariad60.

.. Alberto Albiilana Zaldfvar, de la
Compañía de obreros de Talle
res.

OJ Ram6n Garda Navarro, del ba
tall6n de Alumbrado.

" Fr.ancisco Armenta Guil~n, del
GruDo de Tenerile.

" Antonio Prados Prña, d~1 regio
miento de Aerostaci6n.

" Joaqufn Hern'ndez Barraca, de
la Comandancia de blgeniero.
de Me1illa (Compa4fa obrerosJ.

" Fernando Soriano SÚlchu. del
servicio de Aviación.

" Miguel M'rc¡uez Soler del pri.
mer regimiento de TeI6a'ralo•.

" Jol4 Parde P.ldo. del primer
re,imiento do Fetl''X&rrile•.'..

DISPONIBLES

.....- D. RMn6n L6pez.Mancisidor Solano.
» Luia Gorozarri Puente.
l' Antonio PiJleyro Caramé!l.
" T.uJs JavaJoyea Charame4
~ l.uis de la Torre Ayala.
." f.uis Azcárraga Pérez CaballeI'O.
" Francisco Ranúrez Escribano.
~ Santiago Andériz Abad.
» Francisco Alba Canete.
» J08é Pérez Nievas.
» JOlI6 del R10 Y Pércz Caballero.

Fermln Ezquf'r Lasa.
» Franc:i8«) Patillo y Fcrnánckz Du-

rán.
~ Jeronimo del Rfo Amor.
" Alvaro Padü1a SatrQ¡;teguj.
.. Jooé Anel Urbez.
» Joeé Rulz I.6pez.
» Luis Ane.l Urbez.
.. Félix Arroyo Oareta.
'J Angel Pérez Nlevu.
,. Jos6 Oarda Jauret.

JOIlé Calderon Oazte1u.
~ J08é Mafias Ubach•
» Ham6n Sa1Azar Marcoe.

Se coneecle el empleo de teniente ho- ) ¡'~steban CoIlantes Vldal.
nOl'arlo de Inp;enicI"Oll. sin JtOCe de ha· » Julio San MarUn Sdvl&.
ber y "In perder IU nacIonalidad. al .. Jo~ Fijo Caatrillo.
sl1hdUo guakmalteco. alférez-alumno ) J. r-;e Camón Gironza.
de .\a Á('8demi4 de dicho Cuerpo, don ~ Ricardo Piqueras Martlnez.
,Julio Pablo Uarefa Garda, por haber » Vtctor Malagrava Cardon...
terminado con aprovechamiento el Manuel Gómez Cuervo.
PJ,an de .tudioll reglamentatiaJ.. 'J SanUago Sampil y Fernández dc

10 de julio de 1926. la Granda.
D. Pompero Garda V.Uljo. del ceno Sefior Capitán ,eneral de 1& quinta 'J Vicente Pelegrf Romero.

no Electrotbko y de Comu- 'J Domingo Gallego Velasco.
aicacioD.. reglóD. 'J Alfredo Mallbrán Escassl.

,. BeDjamm Llora Gisbert, de la Sellor Director de la Aeademla de In- ,. "Santos de 18lk"8. y de Yarza.
GeDdarmeria de Thger. genierw. > Antonio Gómez Guillam6n.

" J..41 Mateo Raposo, del segundo ~ Joaqufn Azofra Herrerla.
regimiento de Ferrocarriles. \) -Luis Calderón Gaztelu.

• Chdido !turnoz Bajo, del pri- ,Se concede el empleo de teniente de » Ramón Bustelo Vázquez.
mer regimiento de Ferrocarri- Ingeniera; a los cincuenta y clnco :> Jacinto Descárrega Bel1vé.
1... aJférez alumnos de la Academia de :» Emilio Jiménez de Ugarte.

» Jo~ Rivero de Apilar y Otero. dicho CueJW comprendidos en la si- >' Leandro Caflete Hered.ia.
del batallón de Alumbrado, ~ulente -reladón, que han terminado ). '\lI;ust1n del Valle y Carlos Roca.

OJ MaJluel ~"roto Gonz'lez, del ba- P.1 plan de estudios reglameritario. :'> José Herr6.iz Llorcns.
tallón de Larache. debiendo disfrutar la antigüedad de ~, Juan Font Maymó.

.. Guillermo Planaa Utrilla
t

del Cen- esta fecha y figw-ar en la escala de su ,> .J()f;é Mart1n Pinillos Bento.
tro Electrotbie:o "1 ce Comu· nuevo empleo por el orden en que " .J'lf'oé Negr6n Cuevas.
Dicacion... aparecen relacionados. ~. (;regorio Sabater Sanz.

» AntoDio Oliy6 M.garola.; del ba- 10 de julio de 1926. :8 .José Dlaz Rodrfp;uez.
tall6n de Larache. Seftor CapitáD general de Ja quinta ,. Luis Galindo HerrnClli11a.

» Juan "artmez Percu. de la Bri· gj6 Fernando Delgado Rlus.

• AJ:::uTr:C'E"~o. del seguJl- se:resn~nterventor general del Ejér- : Francisco Menoyo Baños.
do regimiento de Ferrocarri- c1.1X> Y Director de la Academia de
lel. lngeniel'08.

• JoaqufD Bel&a Dial. del primero
de Tel~grafos. ID. José Laguna Zabl...

• Luía SiJIla,rro Pui" del CUltO d. • Román MarUDe¡ lle VeI.uco '1 S.
Z.p.....~ maJD.

Sefltlr...

...............
ASCENSOS

Cir,,,zar. Se promueve al empleo
de c:apit'n. con la antigtiedad del dla
de a.yer, a lo. tenie.ntea de Inren'ero,
que figuran en la liguiente relaci6n.

10 4e julio ele 1926.

Se concede el pase a dbponible ~
luntario, COQ residencia en la primera
reJi6n, en las condiciones que dete!'
mma el rul decreto de .. de julio de
1915 y real orden de 10 de febrero til
timo (D. O. núms. 148 y 33). a 101 co
mandante. de Infantería D. Lui. G6.
mez de Villaved6n Santos, vizconde
de Termens. del regimiento Prfncipe,
núm, 3. y D. Pablo Alfaro Alfaro, del
de Murcia, 37.

9 de julio de 19:26
Sefl.or~s CapitaM' generalu de la

primera y octava rerion.e•.
Sellor Interventor ,eDUaI del Ejú

cito.

.....

© Ministerio de Defensa
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cios de «B6vedas.. , en Palma; sien-I' teniente D. jasé Olague Arnedo y p-on
do cargo a los Servicios de Ingenieros Alfredo,Gazco Mas, todos con destino
el importe de las obras, que asciende en el regimiento de Infantería Ma-
a 5.650 pesetas. Ilorca núm. 13·

9 de julio de 1926 9 de julio de 1926
SeñOT Capitán general de Baleares. Señor Capitán general de la tercera

regi6n.
Señores Intendente general militar e Señor Interventor general del Ejér-

Interventor general del Ejército. cito.

Señor...

Señor...

Se COD'Cde el re' iro al auxilar prin.
dpal de Intendencia D. Tomás Monse
l-rat y Ra>, por halJ'-r cumpilido la edad I
para obtenerlo cl día ~7 de ,junio Ulti
mo, causando baja pOI' fin ue dicho ml'S '
('o el:' Cuerpo a que pert.ene<:e y per
cibiendo desde cl 1 del actuaD., el
haber pasivo de 450 pesetas rnf'nsua
les, que le serán, abonadas por la 01'
¡¡'gaci6n d~ Hacienda de C:ldiz. POI'
¡ijar su residencia en Ceula (Cúdiz),

10 de jllllio de 1926.
Señor Capitán general de la segunda

región.

Señores Presidente del Consejo Su·
premo <k Guerra y Marina e Inter·
ventor general del EjércitO'.

DUQUE DC TKTU~

Se aprueba para ejecución ~r ges
ti6n directa el presupuesto de lOstala
ción de aluml:7rado eléctrico en el
cuartel de Monte Faro, en Ferrol;
siendo cargo a los Servicies de Inge
nieros el importe de las obras, qUe as
ciende a 5.724 pesetas; de las cuales,
;.479 pesetas, \pertenecen al presu
puesto de ejecuci6n material y las
~45pesetas restantes al complementa
rio que determina la real orden circu
lar de 11 de agosto d.e 1921 (C. L. nú·
mero 325), quedando excluídas las
partidas 4, 5, 6 Y 7 del mismo.

9 de julio de 1926
Señor Capitán general, de la octava

región. ,
SeñOTes Intendente general militar e

Interventor general del Ejército.

Se aprueba rara ejecuci6n por ges·
ti6n directa e presupuesto de conso-

• lidación y reparación del muro de
fachada posterior del cuartel del Car
men, de Sevilla, siendo cargo a los
Servicial de Ingenieros el importe
de las obras, que asciende a 8.630 pe.
setas.

9 de julio de 1926
Señor Capitb general de la segunda

región.

Señores Intendente gellleraI militar e
Interventor general del Ejército.

DUQU& DI. TETUAN

•••

11t....1I8nm1Mlllllr

DIETAS

Se aprueba y declara con derecho
a dietas la comisi6n desempeñada duo
rante dos días del mes de septiembre
de 1924, conduciendo fuerzas desde
Valencia a Larache, por el capitán
del regimiento de Infantería Mallar·
ca núm. 13, D. Ricardo Corrás Ca
zorla, haciéndose constar no se hi
ciera con anterióridad.

9 de julio de 1926
Señor Capitán general de la tercera

regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Se aprueba y declara con derecho
a dietas la comisión desempeñada du
rante cuatro días del mes de ener.()
de 1925, conduciendo licenciados des
de Larache a Valencia, por el capi
tán D. Enrique Hernández Blanco y

•
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Se aprueba y declara con derecho
a dietas la comisión desempeñada..du
rante cuatro días del mes de septiem
bre de 1924, conduciendo fuerzas a
Larache, por el capitán y el ~iente

don Ricardo Blasco Arnauda'" don
Ricardo Pérez G6mez, ambos con
destino en el regimiento de In.fante
ría Mallorca núm. 13, cuya reclama
ción deberá hacerse en la forma re
glamentaria, y haciéndose constu no
se hiciera cocn anterioridad.

9 de julio de 1926
Señor Capitán general de la tercera

región.

Señor lntervent()I' general del Ejér-
cito. .

INDEMNIZACIONES

Se conceden los beneficios del re·
glamento de Indemnizaciones de
1919 a la comisión desempeñada du
rante tres día.. del mes de mayo de
1924, conduciendo licenciados desde
Larache a Valencia por el teniente
del regimiento de Infantería Mallor
ca núm. 13, D. Luie Colomer Moli
MI, cuya ·reclamación deberá efec
luuse en adicional al ejercicio co
rrespondiente y haciendo constar no
se hiciera con anterioridad.

9 de julio de 1926
Señor Capitán general de la tercera

región.

Señor Interventor general del Ejér.
ci~ ,

RETIROS

•••
Ilce"••1 1.1'." .1tIII1'

JUNTAS ECONOMICAS

Ci"ula,. La Junta económica que
se cita en el apartado a) de la regla

aegunda de la real oa-den circular de
6 de mayo último (C. L. núm 173),
queda constituída en los hospitales
militares por el director, jefe de
Servicios, un farmacéutico, el jefe
administrativo, el pagador y el in
terveDror del establecimiento, y en
los hospitales que no tengan el an
terior personal, la constituirán el Di
rectOT, el farmacéutico, el jefe admi
nistrattvo, el Interventor y el paga
dor, refiriéndose esta aclaración a
los capítulO!! VI y VIII de las sec
ciones 13 y 4.&, respectivameonte, epí.
grafe "Servicios de Sanidad Militan,.

9 de julio de 1926

MAQUINISTAS DESINFEC
TORES

Circular. Se publica a continua
ción la relación del personal sanita.
rio que ha terminado con aprovecha.
miento el curso que seguía del mane
jo del material de desinfección e.n el
Parque de desinfecci6n de esta corte,
dispuesto por real orden circular de
26 de.febrero último (D. O. núm. 47),
y que en el examen sufrido al efecto
han obtenido la calificación de ma
quinistas desinfectare'!, por el orden
que' figura en la misma.

9 de julio de 1926

Sarg",ttJJ.

) osé Garda Gil, del segundo regio
mIento de Sanidad Militar.

Ignacio Hermoeo Martín, del teX
to de ídem.

Cabos.

Gabriel Muñoz Garda, del primero
de Sanidad Militar.

Benit() Bárcena Luna, del cuarto
de ídem.

Duew .. TaOAIl

IlISPOSICIONI!S
IaSecd _lite J"....'e ........

-
De orden del ácmo. Sellar Mi·

1istro, se dispone lo sigUiente:..................
PENSIONES

Se concede la pensión diaria de
3,50 pesetas al alumno de la Acade
mia de Infantería D. Rafael Fernin
dez Gnnzález, a partir de 2 de sep
tiembre último.

9 de julio de 1926
Señor Director de la Aca<kmia de In.

fantería .
Excmos. Sres. Capitán general de la

primera reRión e Interventor gene-
ral del Ejército. ,

El Jefe de la S«d6a,

A.....~
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Señor...

...........................

el amera! 5ecfttuIo

e.. ~"... CIIHr.

, I!l Omera! Seuetarlo
P,¿,o y"iltIgo ClJSt,o.

ExaDO. Sr. Genera,J. Gelleraa4er )Ji
titar de Camellón.l.'

I!l J~I~ d~ la 5ecd6D,

L#rnwJ ü" T,!".

PENSIONES

RETIROS

CirC1dar. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Allb Cuerpo y con
techa ,le 'hoy, se dice a la Direcci6n

Excmo. Sr.~ Este (bnsejo Supre- general de la Deuda y Clases Pa
mo, en vista de la instancia promovida sivas lo que sigue:
por dofla Maña del PUar Cuencas cEn virtud de las facultades oon
Alanna, en la que solicita compatibi- feridas a este Consejo Supremo por
Udad de su sueldo de maestra naelo- ley de 13. de enero de 1904. ha 8OOl'
nal" que ,en cantidad de tres mil pe- dado clasificar en la situación de reti
setas anuales percibe con la pensi6n ,rado, con derecho al haber mell5ual
del MontepIo Milita¡, de miJ dooc.ientas que 1I. cada uno se les sefiala a Jos
cil,lCuenta pesetas auales legadas por jefes, oficiales e individuos ~ tropa
su padre el teniente coronel D. Mil- que figura~ en la siguiente relaci6n,
nuel Cuenca Elvira, ha resuelto en que da prmcipio con el coronel lie
primero del corriente mes, desestimar I Infanterla, en reserva, D. EUl!;enio
dicha instancia, roda vez que el pádre üte've y R~l Y termina con el carabi
de la soliCitante falleció el 12 de fe- nero José Silvente Garda.:'
brero de 1902 y el real decreto de 15 1.0 que de orden del Excmo. Sefior
de noviembre de 1924, que ella invoca Presi~ente comunico a V. E. para ¡¡U
en apoyo de su pretensión, carece de ronoc¡mientb y efeclnil. Dl~ guarde
efEICU> rt'tl'O&Ctivo. a V. E. muchos anos. Madrid 28 de

1.0 que de orden del set!or Presi- JUDio de 1926.
dente tengo el honor dc manifestar a
V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. E. Sefior.•.

Sebaatiú Calvo Ibüez, del bata-' muchos afios. Madrid 8 de julio de
U6n de Ingenieros de Laraehe. . 1926.

Angel Viñas Domenech del bata·
1l6n de Ingenieros de M;iilla.

Juan Francisco Jim~nu Lo¡ano
del batall6n de Ingenieros de Meli~
1Ia.

PETICION DE DESTINOS

Soldados.

........II••U.

LICENCIAS

Circular. Se publica a continua
ci6n ¡relación.nominal de los aspiran
tes para desuno al Tercio, con arre
glo a la real orden de zo de ootubre
de 19Z2 (D. O. núm. 237).

9 de julio de 1926

Se concede un mes de licencia por
éIlfermo para esta corte, a partir del
dla 30 de junio próximo pasado, al
alumno de esa Academia D. José Fer
Ilinde¡ Andreu.

9 de julio de 1926.
Señor Director de la Academia de

Ingenieros.

Excmoe. Sres. Capitanee generales de
la primera y quinta regionee.

© Ministerio de Defensa
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Balftfet .
Hase HaftCII ..

~Pac.o Dlrecdón
drid.......1 &~~l,dé~~ ~~ :;;:110 • rmalar

aeaPuly .
d oba Córdoba dtl\l.

alladolld V.lladolld. dan.
SebllllliD. OalpÚCOR .

1ft Zamora .
alta .. •• CiclI& .
an Sebutlin. OatplUcOl •••••

r~ ac~rel ..
aI~acla Valencia ..

l!plla Zanroza .
Ondo Oyledo ..

"roy1a.... •. Sqovla .
Bar ~lolI' • .. üarcdon ..
Córdoba.. ... Córdoba ..

uaro '" )I'I.r .
orr~b anea... euldI6a •••••••
.1~DcI.. . ... V.lencla .......

"rtlnO Alhao-
di' Sal.m.nca .

V.lrncl V.I~ncl .
~e¡ovia !;e¡oYI ., ..

uurl. T~ru~I .
Pa~ftle de Sa.·
Es~ban SaI.m.nca ..

Hurl Hudva ..
Pu~bl.deMon·

1.lvAn Toledo .
HrrenclL Clud.d Real ..
IlarcelonL Barcelon .

r,lv... • Or.nloa ..
nlrlln B.lure. ..

.Iracl... Valencla ..
Idem Idem ..
Ij~zar", Murcl .
UI.eII B.d.jol ..

MonUjo • loem ..

M.I..6D Ciudad Re.l .
P.radel. d.

Ranchhl.... Orftlle .
ndo 111...... N.v.rr .

"arc~lnn... ... Barcelona ..
La Corull••.• , La Corull .
Apllas Murcia .

eoo
4~

450
420
450
181
311
3la

312

300
275
275
275
164
128
193
190
15~

In
121
171
190

190
171

MalSrid, 28 de jUlIio de 192Cl.-f. Oeneral Secretario, P.tJ'(J JI"¿"ID ClUtrD..

o =10 1!s~'.Real Cor.eIl m ..• lafuterta ..
.. L6paJ1llliD Otro ea .Idea. o.' Clril •••

• Pedro IbII& 1lIJ&lauate T••• ea Id.. CablJlftfa••

• Mlp.1 Ooaúlez HerúIIda.. Otro Id. ald.. Id_.......
• AI\toalo TOfI'd Olltr'rero Cap. ce. ~) Id. 11IIUIt«ta ••
• Le6tI VaUtjoI~ Tdt~. (E. Ro). J.' Clril .
• J ·If Vaqllfl'o ~bul •••••••• Otro Id Idea•••••••
.. 'tOIDU Moa.,nt , itoe•••••• Anlllar,ra1 • IlIteIldellcia.
• Cla ,dio Campo..... 06m~.z... StIbo1.daL.... laf';!!I_••
• Modnto CArrillo BenalJo.... Otro......... o. Clytl ...
• LorcDJO Cblllt Mateo......... OtrO ......... Caralllller
• Prlllcllco Puaudez VllIaet·

cala•• " .... • ... •• ... .. .... Otro......... O.' CiYlI ...
• 1011 aw.oe Maniaez...... ••• AuI lu d. al

_fIlft d.
; l .• d. Art."•. ArtIllma •••

E.teb&ll PAl.la Louao. •• Sarl"to·..... O.' OYIJ ...
~I"tlnoÑillezMate Otro ••••••••. Id_•••••••
Mallud Rabio Seaarra Olro... ••••• Idrm•.•••••
Ambrosio A a,a Aa.'a MUIco de l.". lafaatma ..
Jaan Oarria Roj Cabo lalitll 0.' UYlL .
l'edro Roca COllItI••••••••.••••• Com~a Idrm ..
Pr.ncllCO CerYer. Zap.t~r 0.' CIYIII. '.. Id~ .
HIp6l1to Collaatea Oarda .•••••• Otro Idrm .

Roque 001' Pfres Otro Id_•••••••
Juan ull SaJ otro leSe.•••••••
»edro Herrero Oallln Otro Idea .
Jau Maal_ JtIyaado, Otro 14ea ..

A.ntonlo M.rtla Vbqau Olro I~ ..•••••
Pablo oeaaa Lor~aao... Otro......... Id_ .

Ladl·lao Plrea Cotho Otro Id_ ..
Lat. Roda Vld.I.. .. .• • Otro......... 1 .
Ricardo Rodrfluea Manrfqae. Otro • Idea ..
Pablo Verd Blbllnal............. Otro ltlflll ..
Stlynm Vlllaplaa. Rap Otro '" .. Id_ .
JlI&n Aaorfn M.HO Otro de 2, Idl'lli .
lllaaul Baeza L6pea Otro Idea ..
]aan C~rr.toOarcla Olro 14ea .
'erallldo Manln Oatlmea Otro Idea ..
Pablo SUcllez aermtlo .Q11lata·

alll Otro Id_ .
'011 Alnrez P~'ndezRodrlpa Carablaero ••• Carablaeroe.

Anlel Am.trI. Calwo Otro Idea ; ..
Antonio Lópa Moreno Otro Idea ..
MIIlUd Pella"~'nda RodrfIDez Otro ldeill .
Jwl $Ihent~ <larda Otro Id_ ..
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